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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Defensa Nacional

SUBSECRETARIA DE MARINA
Cursos.
ORDEN

1. Todos los marineros y soldados de Iniaiilc 
iia de Marina, asi como los cabos de ambas cla
ses y de todas las' especialidades, procedentes del 
voluntariado por la actual campana y de edad in
ferior a 23 años, tpie vengan iprestando servicio en 
lo> buques de la Armada o al servicio de la 
ma en plena actividad militar con antcnou ad 
al 1.o de julio de 1938 v continúen 'embarcados 
al publicarse esta disposición, teniendo aprobados 
cinco años de Bachillerato en 'los Institutos Na
cionales de Segunda Enseñanza, se consideraran 
aptos para solicitar su ingreso en la Escuela Aa 
val Militar en calidad de alumnos, para paSjar en 
6u (Ha a as])irantes de Marina.

2. Las instanklias se dirigirán ,al Excmo. se
ñor Ministro de Defensa Nacional (8uibscci etai m 
de Marina), acompañadas de 'los documentos si
guientes :

a) (Copia certificada dé la libreta. •
b) Certificado excedido por ios Comandantes 

de los buques de su destino, en que conste el jui
cio que le merece el candidato, no sólo en lo ie- 
ferente a conducta, espíritu y celo, sino tanTbien 
la aptitu! que re'úiia para el ejercicio de la pio- 
fásion a que aspira.

c) Partida de nacimiento legalizada.

d) Certificado de estudios del Bachillerato.
e) Condecoraciones que posea, mentí» espe

ciales contraídos; durante la ampaña y heridas 
sufridas acreditado por certificado que expedirán 
los segundos Comandantes' a cuyas ordenes sir-

Vm Documento acreditativo .1c su calidad de 
huérfano o hermano de ■fallecido en campana, 
hijo de Caballero de San temando o de la Me
dalla Militar cuando procieda.

g) Nota de*!' domicilio de sus padics o tutores.
Si .por premuras de tiempo o cualquier otra 

causa no .fuese posible unir a las mstanems al^u- 
m, ,|c los .loeumentos anteriores, podran susti
tuirse éstos por deckiradoncs juradas a reserva 
de su confirmación documental, en la mtebgem a 
de que cualquier falsedad sera sancionada con la 
pérdida de todo derecho para c'l presente y futu
ro en cuanto se relacione con su itlgteso o conti
nuación en la es. líela y con la responsabilidad 
civil o penal que pueda coi lespoiuk i c

1. Las instancias deberán presentarse en el 
Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría 
de Marina) antes del 15 de abril próximo, siendo 
rémitidas por la vía reglamentaria.

4. El número de plazas a cubrir es el de 90.
Con independencia de las anteriores, se con

cursan 10 extraordinarias entre los huertanos del 
personal del- Ejército v Armada muertos Cn de
fensa de la qausa nacional o asesinados por ne, 
garse a traicionarla, cuyas edades ésten com
prendidas entre los 24 y 18 anos,

F^tas plazas serán repartidas por igual entre 
los huérfanos de ambas' instituciones, si bien to
das o parte de Mguna de ellas podran ser cubier
tas con la otra en el daso de que, como resultado 
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de la selección y examen, falten candidatos para 
cubrir el total. , ,

Caso de no cubrirse las' plazas con buértanos 
de la Patria, .podrán optar a las que quedan va
cantes los hermanos de los muertos a su servicio 
que reúnan idénti ias condiciones a las señala
das en el párrafo anterior.

Los huérfanos han de tener aprobados los cinco 
primeros años del Bachillerato, y aunque pa'a 
ellos no es condición indispensable haber presta
do servicio a bordo de 1,)S btu|ues de la Armada 
o en los frentes de guerra, sera esta circunstancia 
motivo de preferencia. ,

5. Clasificadas las instancias, serán desembar
cados de lo,s buques todos los candidatos admiti
dlos, cu vos nombres serán publicarlos en el Bole- 
t-ih Oficia'! del Estado", junto con 1_os de los huér

fanos que jniedan optar a plaza, a l'm de qué unos 
y otros mejoren su । trepa ración para los exáme
nes, que de verificarán en la Escuela, Naval Mi i- 
tar a partir ddl 15 de junio del icorriente. A este 
objeto, voluntarios y huérfanos serán oportuna
mente pasaportados" para San Femando por las 
Autoridades navales o militares del lugar de^sa 
residencia. ., , ,

6. Las pruebas dc scdeccnm serán las s:- 
guientes: ' .

a) Reconocimiento lacultativo con arreglo al 
Cuadro de Inutilidades vigente (O. M. dd 2 de 
enero de 1939. "B. O. núm. 4). ,

b) Prueba de aptitud tísica (anexo imm. 1).
c) Examen sobre matemáticas elementales 

de carácter esencialmente práctico, con arreglo a 
los programas (pie se insertan (anexo núm. 2).

La Junta.examinadora asignará una nota, con 
arreglo S Cuadro reglamentario, por cada uno de 
los' ejercicios de aptitud física, aritmética, a'ge- 
bra y g-eomería que, smnadas y teniendo en cuen
ta además el tiempo de servicio y conducta du
rante el mismo, asi como los hedhos meritorios, 
servirá para clasificar a Jos candidatos, para lo 
cual se remitirá a dicha Junta los expedientes 
personales de todos < lh>s y siendo admitidos en 
la Escuela Naval los novenEi mejor clasificados.

Para las plazas extraordinarias (huérfanos) 
se seguirá idéntico procedimiento.

7. Los que resulten admitidos pasarán a la 
Escuda Naval Militar (anexo 3). donde en régi
men dc internado v sin perder la categoi ia que 
ostenten, llevarán a Alabo un curso de matemáti
cas de seis' meses de duración, orientado a pro- 
porcionhrllies los conocimientos necesarios ] ara 
iniciar el estudio de la carrera.

ferminado este curso, sufrirán un nuevo exa
men, ingresando lo.s aprobados delinitivamente en 
la escuela como aspirantes de Marina, y quedan
do sometidos en un todo al Reglamento en vigor 
y morlilibaciones que se dicten. Los que no con
sigan aprobar repetirán el semestre Unidos a la 
])romoción siguiente, y si volviesen a perdeih>, 
quedarán separados definitivamente de la Escue
la, debiendo reintegrarse a sus destinos si coi ics- 
]Kmde.

8. Los alumnos que a juicio del Director de 
la Escuela Naval no demuestren poseer las aciti- 
tudes necesarias para la carrera, serán pi opuestos 
al Excmo. Sr. Almirante Inspector tic la misma 
para s'u separación. Esta Autoridad, con su iii'.or- 
nte, remitirá los casos de esta índole a'l Excelen
tísimo señor Ministro de Defensa Nacional, que 
decidirá lo que proceda.

9. Durante el tiempo que 'los alumnos clec 
túen en la Escuela Naval Militar el curso prepa 
rat-orio para su ingreso como aspirantes' de Ma
rina, se les abonará por Hacienda, sobre la ración 
dc acuartelamiento, lo que para las palizas gratui
tas señala la Orden de 7 de marzo de 1934 ("Dia
rio Oficial!" número 60) emolumentos incompati
bles con nialquier otro haber o gratificación.

Al ingresar en la Escuela como aspirantes, que
darán sometidos en todo al régimen económico 
que señala el Reglamento, sin diferencias de nin
guna díase. _

Burgos, 28 de marzo de 1939. — Tercer , Ano 
Triunfal. — El Contralmirante Subsecretario de 
Marina. Rafael Estrada.

ANEXO NUM. 1
PhUkBAS DE APTITUD FISICA

Primera. Marcha de 3.000 metros, - 5'obrc 
un recorrido escrupulosamente medido y périiec- 
tamente llano (a s'er posible en unía pista de atlle- 
tismo) se disítibuirán los profesores y monitores 
(onvenicntemente con objeto de pxkr (.bservpr 
todo el recorrido e impedir que los individuos co
rran en lugar de marchar; si alguno hubiera con
travenido este punto durante un tiempo aprecia
ble, suspenderá la prueba y la volverá a comenzar 
en otna sección.

Segunda. Lanzamiento de pe8o. b.l peso 
será una bola de metal o de hierro de 7"25O kilo
gramos de pesó, y se lanzará dentro de un circulo 
de 2'13 metros dé diámetro, ateniéndose para las 
mediciones v demás detalles al Reglamento (b 
Atletismo; cada individuo efecituará tres lan/Ja- 
mientos y se hará constar el mayor de ellos

'tercera. Carrera de velocidad de óO metros.-— 
Esta prueba se efectuará sobre pista de atEtis- 
mo o terreno (pie reúna las sluficietites garantáis 
.de nivelación: las ■ distancias estarán perfecta
mente medidas sobre la linca recta. El crono
metraje se llevará a cabo dando la salida con pi's- 
toba y la llegada con tres cronómetros.

Cuarta. Paso de vallas. — Serán cinco vallan 
de 80 centímetros de altura colocadas a 0'90 me
tros una de otra. El objeto de esta prueba es con 
trolar Ja coordinación dc movimiento y agilidad 
del individuo, perniitiéndoseile antes de hacer I 
paso definitivo otro de ensayo pa'ra que se hpg-'i 
‘'argo de la forma de realizarlo.

Al terminar esta prueba e inmediatamente se 
le volverá a pesar \ a medir el ritmo cardíaco: 
la duración de toda'ella para cada individuo debe 
ser inferior a 45 minutos. ,

La .suma algebraica de los puntos' ob.tenidos en 
cada prueba parcial será puntuación total (le 1a 
liarle deportiva de la ficha de educación física de 
nada ilidividiio. . , . _ .

El tribunal ipie se designara al electo señalara 
el) limite de la puntuación admisible; su fallo será 
irrevocable.

ANEXO NÚM. 2. '
PROGRAMAS DE EXAMEN

Los exámenes se limitarán a la resolución d^ 
problemas, para los cuales' es preciso tener lo si
guiente :

Conocimientos teóricos de Aritmética y Algebra
Suma, resta, multiplicación y división de nú

meros enteros, fracciones ordinarias y decimale^, 
exactas, periódicas, puras o mixtas, en forma ini 
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plícitá o explícita. — Números complejos. — Sis
tema métrico decimal. — Paso de unas a otras 
unidades. Regla de tres simple y compuesta.- - 
Regla de interés simple. Operaciones de suma, 
resta, multiplicaciém y división de expresiones al
gebraicas enteras o fraccionarias'. — Operaciones 
y simlplilicación de ra'licaTes y- racionaliización de 
denominadóres de raíces. — i Concepto de logarit
mo.—Operaciones elementales de logaritmos de- 
ci males..'

licuaciones de primer grado don una incógnita 
y sistema de dos ecuaciones con dos inc-ignita-. 
— Ecuaciones de segundo grado.

Problemas a resolver
Los-problemas versarán sobre operaciones con 

números o expresiones algebraicas y de razona- 
micnti), que podrán s'ef resueltos ton aritmética 
o álgebra. — Resolución por logaritmos de una 
cxprés’ión elemental de potencias \ raíces.

Se prestará éspécial atención a que se opere, 
no sólo correctamente, sino buscando siempre las 
simplilicación, es decir, la mayor rapidez y sen
cillez en la resolucii'm.

Conocimientos teóricos de Geometría
Ib-incipales relaciones entre los elementos de 

ángulos, polígonos y ircunferencias, medirla de 
ángulos en éstas. iguaMad d(- ángulos y triángu
los. - Semejanza de los triánguHos. - Conoci
miento de las áreas \ volúmenes de las figuras 
más corrientes: triángulo, p/aralelogramo, po 
lígono regular, circulo, paralelepípedo recto, pris
ma recto, pirámide regular. . ilindro. cono de re 
volución v esfera,

Problemas a resolver
Los problemas Serán*: tino de relaciones entre 

los (dementos de una figura plana, otro de áreas 
y otro de volúmenes'. — Todos sencillos.

ANEXO NÚM. 3.
ADVERTENCIA A LOS CANDIDATOS PARA SU PRESENTACION

- EN LA ESCUELA

Los candidatos llamados a examen deben pre
sentarse en la EscucM Naval ^Iilitar :on sólo el 
equipo de marinero de que disjxmgan a bordo si 
son marineros; con un uniforme y lo necesario 
para sostenerse con decencia ocho días, si sie tra
ta de soldado; en cuanto a los huérfanos bastará 
con que satisfagan esta última condición. A los 
chic consigan ingresar en la Escuela se les facili
tará poV la Hacienda un equipo completo de ma- 
’rinero. con arreglo- a ¡lio dispuesto por Orden de 
8 de julio de 1937 (‘’B. O.” núm. 267); a partir 
de esa entrega todós los gastos de vestuario serán 
de su" cuenta.

(Del “ B. O. del Estado” núm. 88, de fecha 
. 29 d'e marzo de 1939).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.240.

Gobierno Civil de la provincia 
t de Zaragoza.

Circular.
El Ministerio de Defensa Nacional ha dispuesto se 

xursen órdenes por este Gobierno Civil para que por 
los centros de confección de caretas contra gases asfi

xiantes no se proceda por ningún motivo a la venta de 
este instrumento de guerra sin antes ser sometidas al 
control del Estado.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial a fin de que llegue a general conocimiento y al 
de los expresados centros de confección para el exac
to cumplimiento de lo que se Ordeña, debiendo los Al
caldes-Presidentes de los Ayuntamientos de la provin
cia publicar esta orden preventiva en sus respectivas 
localidades mediante bandos, para darle con ello la 
mayor difusión, al objeto de que el público quede no
tificado y apercibido en todo momento de los perjui
cios que pudiera ocasionarle la adquisición de caretas 
no sometidas al referido control.

Zaragoza, 10 de abril de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador civil, 

Antonio Iturmendi Banales.

SECCION QUINTA'
Núm. 2.188.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo soliditndp D. T ,uis Domíngucez ia 
instalación y funcionamiento de un motor eh ln 
calk* de Corles de Aragón, número 50. con destino 
a su industria de fábrica de turrones' y bombone- 
ría, se abre información de diez días, durante los 
cuajes serán oídos los vecinos más inmediatos al 
Im .tr de la instalación con* -"i m a lo pr^deptua 
en el artículo 8’7 de las Ordenanzas mtmicipahs 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que s'e publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci- 
mieuto y efectos oy o •'tunos.

Zaragoza, 1.° de abril de 1939. — \ño dé la 
Vlictorila. — El Alcalde, Juan José Rielas.

• V «
Núm. 2.188.

Habiendo solicitado D. Pedro Eduardo Amesti 
la instalación y f.mcionam¡e;T• । de un motor en 
la calle de Ramón y Lhjal, núm. 47, non destino 
a su in histrjá de galva oplasva, se abre informa
ción de diez cLú '. durante los vulies seria oírlos 
los vecinos mis im ied: ’.tos al higir de h insta
lación conforme a lo preceptuado en el articulo 
817 de las Ordenanzas municipales, cuyo plhzo 
empezará a contarse desde el di)a siguiente al en 
que se publique este anuncio en el “Boletín Ofi- 
cnal” de esta provincia,

Lo que se anuncia aH público para su conoci- 
rr.icntG y efectos oportunos.

Zaragoza, l.° de abril de 1939. — \ño de la 
\Victoria. — El Alcalde, Juan José Rivas.

• * •
Núm. 2.188.

Habiendo solicitado D. Enrique Vicente la ins
talación y funcionamiento de un motor .en el ca
llizo del Pilar, núm. 4, con destino a su indus1 ria 
de aserrar madera, se abre info.mación de d: iz 
días, durante los emúes suau o. ' s ios • emos 
más inmediatos al lugar de la instala.só'n confor
me a lo pr a .• i un ea el artículo Si7 ¿¿ 1a> Or
denanzas iuL'1 • p lies, cuyo plazo fm xzérá a
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cmtarse .le.b . día .g.dtnte td p»- 
blique este anuncio en d boletín

/enuncia al público . para su conoci-

1'’Xra¿zad"Sd;'Aw'd; l-y>V|| V de 
Victoria. — Jr.l Alcalde, Juan José Rivas.

la

forme a lo preceptuado en el articulo 81/ de Uis 
Ordenanza.1 municipales, cuyo ^zo empezara a 
contarse desde el día siguiente al enquescpubi- 
que este anuncio en e1-Boletín Ohcal de esta

1 l.o que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos. _

Zaragoza, 1." de abril de 1939.. - Ano
\ íclori'a. — El Alcalde. Juan José Rivas.

de la

Nú ni. 2.188.
Habiendo solicitado D. José Montesano 

^í'b'tAÓ'^m^^ñdcshüo'aTindus-

dms. durant los cuaes lsUlaci.„ coníorT
mas inmediatos ai tugai ui
me a lo preceptuado en el articulo 81/ de 1. s « 
denanzas mmiicipales. euro plazo »
contarse desde el día flgmen c a en que e pu 
blique este anuncio en el “P.ole.tin Oficial ue 

anuncia al público para su conoci- 
n- (i t., v efectos oporlvn -s.

Zaragoza 1 " de abril de.lMy- Ano dt U 
Victoria. - ■ Kl Alcalde, Juan José Rivas.

la ■
Xúni. 2.188.

Bece- . 
motor

Habiendo solicitado 1). Federico (jarcia 
rríl la instalación y fuiu’ionanuento de un 
en la calle de las Árm,as. núm. 132, con destino a 

kidu^ria de cortar leña, .se abre mformacmn 
de diez dias. durante los cuales serán oídos lo. 
vecinos.más inmediatos al lugar de a mstiMcum 
conforme a lo preceptuado en el articulo 81/ < 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo emp za 
rá a contarse desde el día sigmente a en que * 
publique este anuncio en el Boletín Oficial <

* * *
Núm. 2.188.

Habiendo solicitado I). A ietorimm López la 
instalación y funcionamiento de un mol'n el a 
c-Ble de Navarra, numero Z, con dctmO. a . 
dustria de taller de carpintería, se abre inlmn a 
ción de die< días, durante 1os cuales serán c mIo s  
los’ vecinos más inmediatos al lugai * t ‘ / ।
labión conforme a h> preceptuado en d a. t u 
817 de las Ordenanzas municipales, cuv > | a . 
empezará a contarse desde el <.ia (
(|iic se pubEque este anuncio en < >
cial" de osla provincia. •

l que se anuncia al público para su conoci- 
1 • . .. ..-(mi-K

esta provicui. , ,. •
Lo que se anuncia al publico para su conocí 

miento y efectos oportunos.
Zaragoza. l.° de abril de 19^. -- Ano 

Victoria. El Alcalde. Juan José Rivas.
* * * 

Núm. 2.188.

de la

insta- 
cn la

su i» 
infor-

1 labiendo solicitado 1). Jesús Momeal la 
lación y funcionamiento de dos motoies 
calle de Contamina, núm. 4, con destino a 
dustria de reparaciones eléctricas, se abre , ,
mación de ‘Hez día*, durante los cuales serán <n 
dos 'los vecinos más inmediatos al lugar de la ms 
lalación conforme a lo [U-edeptuado en d artum o 
817 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día a
que se publique este anuncio en el Boletín ' >h

Zara^za. l/> de abril de BW - Año 
Victoria. — El Alcalde, Juan José kivas.

dv la

cial” de esta provincia
l.o que se anuncia al paiiblico pata su 

miento v efectos oportunos.
Zaragoza. 1<lu abril de 1939., 

Victoria. - El \lcalde. Juan Jose

C()1H>CÍ

Año d<-

. Núm. 2.188.
insta- 
cami-

Habiendo solicitado D. Blas \ alero la 
lación y funcionamiento de un motor■ en elI 
r'" d V"Xbilo de se

durante lUvalei 
serán oído^ los vecinos mas inmediatos al lugar 
de a i 'talación conforme a lo preceptuado en 
el articulo 817 de las Ordenanzas mmnc.pa'es, 
cuyo plazo empezará ,a contarse desde el dm si- 
..menie al en que se publique este anuncio en el 
v‘Bolet'in Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia a'l publico para su eonoci- 
mierto y efectos op-u'/anos.

Zaragoza. 1» de abril de 1939. - Ano de la 
Victoria. - El Alcalde. Juan José Eivas,

Núm. 2.188.
Habiendo solicitado D. Joaquín Senta-íé la ins

talación V funcionamiento de un motor en la ca
lle de Cánovas, núm. 36 con destmq a su mdtis 
tria de cerrajería, se abre mformacmn de d*z 
días, durante los cuales serán oídos los meemos 
más inmediatos a! lugar de la mslalacmn cou-

* * ♦
Núm. 2.188.

Abello la insHabiendo solicitado I). Gregorio . 
talación y funcionamiento de un motor en la'(alie 
de ^ixto Celorrio, núm. 21, con destino a su_m 
dustria de fábrica de chocolates, se abre infor
mación de diez días, durante los cu/ales serán oí
dos los vecinos más inmediatos al lugar <le la 
instalación (onforme a lo preceptuado en el ar 
fíenlo 817 de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este ¿nuncio en el • Boletín 
OlíUial" de esta provincia. . .

Lo <|iie se anuncia al úúlblico para su c-moi 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza L° de abril de 1939Í — Ano de la 
Victoria. — El Alcalde. Juan José Rivas.

Núm. 2.188.
Habiendo solicitado D. José Pons la instalación 

y funcionamiento de cuatro motores en la calle de 
San Hablo, número 79, con destino a su industria 
de tacones para calzado, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán oídos los yeci^
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„os más inmediatos al lugar de in hi^t alacié» con
forme a lo preceptuado en el articulo 81/ Le 
Ordenanzas nvunicipaTes, cuyo plazo empezaia a 
contarse desde el día siguiente al en que se pubh- 
(pie este anuncio en el “Boletín Ohcia! < i • • 
provincia.

Lo qfue se anuncia al plublibo para su conoci
miento v efectos oportunos.

Zaraigoza, l.° de abril de 1939. —- Ano 
Victoria. — El Alcalde, Juan José Rivas.

de la

la ins
el ba-

* * *

Núm. 2.188. -
Habiendo solicitado D. Mariano Monzón 

talación v funcionamiento de un motor en 
rrio de Santa Isabel, núm. 1M. con d®st.1,il9 a/ 
industria de taller de carretería, se abre o 
ción de diez días, óurante los cuales serán o k  o . 
los vecinos nías inmediatos' al lugai < - , * 
lación conforme a lo preceptuado en e ait cu 
817 de las Ordenanzas mumcipa1e.?. cuyo p az 
empezará a contare desde el día sitúente al ea 
que se publique este anuncio en ct Boletín Oh- 
cial” de esta provincia. .

Lo cpie se anuncia .al público para su conoci
miento \ efectos oportunos.

Zaragoza. 1." de abril de 193-1- Ano de la 
Wtorw. - El Alcalde, Juan José Rivas.

Servicio Nacional del Trigo

das para el total del año para cada uno de los distintos 
«minos de tenedores antes mencionados.

Dichas entregas de la totalidad del trigo en poder de 
sus propietarios teimiearán sin falta alguna antes del 
día l.° de mayo próximo. A partir de esa Techa se pro
cederá a sancionar con el máximo rigor a cuantos te
nedores conserven trigos en su poder, asi como a aque
llos que en la totalidad del año hubiesen entregado 
a este Servicio Nacional cantida I de trigo inferior a 
la declarada como disponible para la venta por cada 
tenedor de trigo. -

Se abonará el precio del mes de marzo, salvo para 
los declarantes retrasados, a los que se aplicará pre
cio de tasa de febrero, o para aquellos que. con 
arreglo a la disposición que oportunamente se publicó, 
hubiesen solicitado por escrito en las lefatnras Comar
cales mtes del día l.° de marzo pasado acogerse a los 
benefici.is del Decreto de 19 de noviembre de 1938, a 
los que se aplicará precio de tasa de jumo.

I I presente disposición no afecta a los fabricantes 
de harinas v moltureros que no efectirm trabajo de 
maquila, smo que m dturan ú ika y exclusivamente 
trigos que adquieren directamente de este Servicio Na-

ClOsTexigirá con el máximo rigor el cumplimiento de 
lo anterior, y se sancionará fuertemente el incumpli
miento de la presente disposición.

¡ o que se hace público para general conocimiento y ■ 
especialmente por parte de los interesados, que vienen 
obligados a su más exacto cumplimiento.

Por Dios. Españi V su Revolución Nací mal-Simlica- 
lili - Zaragoza, 4 de abril de 1939.—A lo de la Vic
toria. FJ Jefe provincial, A. Navarro.

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Todos los tenedores de trigo por cualquier concepto 
que conserven todavía alguna cantidad de trigo en su 
poder, vienen obligados a entregarlo sin falla alguna 
en venta al Servicio Nacional del 7 rigo durante el ac
tual mes de abril.

Se hace saber a todos los tenedores de trigo por 
cualquier concepto, va sean agricultores, rentistas, 
igualados, obreros agrícolas, almacenistas, molineros, 
de., etc., que dichos tenedores de trigo que conserven 
todavía actualmente alguna cantidad de trigo en su 
poder vienen obligados a efectuar la entrega en venta 
a! Servicio Nacional del Trigo, durante el actual mes 
de abril, sin falta alguna, de todo el trigo que todavía 
conserven en su poder. .

Todos los mencionados tenedores de trigo se preocu- 
paiáu de efectuar lo antes posible la entrega en alma
cén de este Servicio Nacional de. todo el trigo que po
sean en la actualidad, terminando en todo caso de en- 
tn -ar sus trigos antes del día l.° del próximo mayo.

Los tenedores de trigo que hayan declarado sus co
sechas y existencias en el modelo oficial C-l, tales co
mo los agricultores, rentistas, igualados, obreros agrí
colas, etc., vienen obligados a entregar en total en el 
año una cantidad de trigo igual como mínimo a la de
clarada en aquel modelo como disponible para la ven
ta, v se procederá a castigar al que, en total, en el ano 
entregue a este Servicio Nacional cantidad de trigo 
menor a la mencionada. . ,

Los almacenistas entrgarán el total de sus existen
cias que figuren en el modelo mensual C-4, en que
(Iccltl 1311Los molineros entregarán el trigo que hubiesen co
brado por su trabajo de maquila con arreglo a la can
tidad que figure en sus declaraciones mensuales mo
delo C-21, que han de corresponder con el libro oficial 
de operaciones de maquila. .

No se permitirán entregas inferiores a las menciona-

Núm. 2.243.

Delegación de Industria de la provincia
• de Zaragoza.

Visto el expediente promovido en virtud de la ins
tancia formulada por D. julio. Patas Ferrando, solici
tando se le autorice para dedicarse a la fabricación de 
barquillos;

Considerando qne la industria referida esta com
prendida en las clasificadas como de tipo familiar o 
artesanado V que en la tramitación del expediente se 
í n cm los preceptos del párrafo 6 o de la eircu- 
lar núm. 34 provisional del Servicio Nacional de In
dustria, . . . .

Esta Delegación resuelve autorizar provisionalmenle 
a D. hdio F itát Perra 11) P19 de lie irse a fabricar bar
quillos, balo las condiciones Siguientes.

Primera ' La presente autorización es con carácter 
provisional y al efecto de solicitar el alta en la contri
bución industrial. .

Segunda. Sólo es válida esta autorización para el 
interesado, D. |ulio Patas berrand ».

Tercera Para conceder la autorización definitiva 
el interesado precisa solicitar el levantamiento del acta 
correspondiente por esta Delegación de acuerdo con 
el párrafo 7.” de la mencionada circular del Servicie
Nacional de Industria.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia suscribo en Zaragoza a 10 

do abril de 1939,-Añode la Victoria.-El Ingemero 
Jefe accidental, j. Cncurella. . ■
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Núm. 2.211.

IIISTIIITII III! Z!illMn
. i-ii cmnpjimiciito a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la. vigente ley de Pesca fluvial 

(capítulo 3.“, artículo 25), he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta jefatura duranl.- el 
mes de marzo de 1039: • '

Nú nteio 
dp la 

licpih'ip

F<Vha 
de la 

lieencja

NOMBÚE f APEIj.IDDS 

DEL AOgHHBEN TE

41 3 lesús Bello Borraz.....................
42 Jesús Lasheras Marracó .......

' 43 » • Mariano Puyueio pecina.........
44 » Jesús Pardo Palomera. . . .
45 7 Angel Falo Gálvez.'...................
4f) 7 José Tomás Gimeno .................
47 8 Vicente Latorre Fornidas...........
48 9 Rogelio Regidor Ramos...............
4 ) 9 Manuel Figuerolas Balcz.............
53 18 Eduardo García Carnicer...........
51 18 Pablo Fernández Mariinez............ -
52 18 Manuel Vetilla Ballauo...............
53 18 Mateo Diarte Biel..........................
54 21 José Alcañiz ilinojasa...................
55 21 • Domingo Marín Maestro...............
50 21 José Diarte Pinol............................
57 21 Aniceto Gimeno Blasco.
58 21 Isido o Mezqu/la Górriz........... .
59 i 21 Casimiro Peíe^rín Gaseo.........
00 22 José Sánchez Sáiz.................
61 22 Rufino Pascual González...........
62 25 Francisco Villalengua Funez. .
63 29 Angel Giménez Biñol..*.............
64 29 Demetrio Gracia Pía.............
65 31 Marcial Gracia Conde......... ".... J

v k < in d a  o

Zaragoza 
Id.....

Id 
Id 
Id

Id 
Id 
Id 
Id

Id........
Tarazona
Zaragoza

Id.......
Id........
Id.......

Ateca....
Zaragoza.

Id........
Id........
Id.......
Id........

Id........

PBOFIÍSID

Jornalero 
Aprendiz 
Practicante 
Tipógrafo 
lornalero 
' Id. 
()brem 
lornalero 

Id.

Comercio 
lornalero

Id.
Empleado 
Sastre 
Jornalero

. Id.
.i Obrero
J lornalero
/ Id.

I Id.
. Militar
. lornalero
J Comercio

Zaragoza, o de abril de 1939. Ano de la Victoria.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exacti.tdd el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde Jos 
dos siguientes al de la inserción de) anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaria del Ayuntzimiento respectivo declara- 

jurada de todas las utilidades que obtengan 
en ;el • término rnimicipal f advirtiendo a cuan
tos no lo verificiuep se les considerará conformes 
con los- datos obrantes en d-ichás oficinas, sin te
ner derecho a redamación alguna respecto a la 
cuota que.se les asigne ni contra la totalidatl del 
i:epaTto,. ' ,

I 2.215.— Mozota
' •> 2.218.^-Montón "

2.219. -*-Mesones de lsuela
2.220. —La Ahnunia de Doña uodina

Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluacién

2.198. —Bureta. (El día 9 del actual, a las diez 
de su mañana)

2.222. —La Puebla de Alfindén. (El día 23 del 
actual, de ocho a doce)

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Listas de vocales de las Comisiones de Evalúaciór..
2.222. —La Puebla de Alfindén

Altas y bajas de rústica y urbana.
2.223. —María (Je Huerva

Altas y bajas al padrón de habitantes
2.207;—Escatrón

Apéndice al amillaramiento de urbana.
2.208. —Piedratajada .
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Apéndice ni amill.'.ramienío de rústica
2.217. —Moros

Cuentas ni iniclpales
2.216. - Romanos. (Año 1938)

Expedientes de habilitación de créditos.

2.194.-Borja
Expediente de a'tas y bajas de rústica y urbana.

2.199. —Longares t
Expediente de transmisión de fincas urbanas

2.214. — Daroca.
Expedientes de suplemento de créditos.

2.193. —Undués de Lerda
Liquidación del presupuesto y relación de deudores y acree

. dores
2.222. La Puebla de Alfindén

Padrón de cédulas personales.
2.207. - F.scatrón
2.224. Sádaba

Presupuesto extraordinario
2.178. San Martin de Moucayo

Recuento general de ganadería.
2.192. Calalaynd
2.200. — Talamantes •
2.201. —Las Pedrósas
2.215. — Mozola
2.223. —María do I Inerva
2.226. Plenas

Reparto general de utilidades.
2.201. —Las Pedrósas
2.209. Nuez de Hhip •
2.196. —Cabañas de Ebro
2.225. -Ariza

* * *

MOZOTA Nínn, 2.215.
Previa presentaciíni de dot límenlos legales, sé admi- 

teii en Secretaría las altas y bajas habidas en la rique
za rústica y urbana.

Mozota, 1.° de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
El Alcalde, Félix Bazán.

PLENAS Núm. 2.226.
Por término de quince días se admitirán en la Se

cretaria de este Ayuntamiento las solicitudes de altas 
y bajas que los contribuyentes de este termino muni
cipal, tanto hacendados como foiasteros¿ h lyan expe
rimentado en sus riquezas rústica y urbana, previa pre
sentación de los diicmncnlos acreditativos de haber 
satisfecho a 1a Hacienda pública el impuesto de dere
chos reales, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Plenas a 5 de abril de 1939. Año de la Victoria. 
El Alcalde, Angel Martels.

SALVATIERRA DE ESCA Núm. 2.210.
Vacante por dimisión voluntaria del que lo desempe- ' 

ñabá el cargo de depositario de fondos municipales 
(je este Ayuntamiento se anuncia su provisión con 
carácter interino.

Los solicitantes para este cargo presentarán sus 
instancias, debidamente reintegradas, en esta Alcaldía 
en el plazo de quince días.

El que sea nombrado para este cargo disfrutará el 
haber anual de 80 pesetas, que le serán satisfechas por 
trimestres vencidos, y presentará lianza a satisfacción 
de este Ayuntamiento.

Salvatierra de Esca, 2 de abril de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Angel Gavasa.

CHODlíS ' ' 'Núm; 2.248. ,
Por .tiempo de quince dias se acbnítirán en la Secre

taria de este: Ayunta miento las ¡illas y bajas que los 
vecinos .y Ííácendados forasteros hayan experimentado 
en su riqueza, previa presentación de los documentos 
públicos que justifiquen la transmisión de dominu; y 
el haber satisfecho a la Hacienda pública los derechos 
reales, sin cuyos requisitos no serán admitidas.

Chodes, 8 de abril de 1939. —Año de la Victoria. 
- El Alcalde, Florencio Cuaftero.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

Núm. 2.242.
JUZGADO NÚM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.

Según lo acordado por el señor juez de instrucción 
‘•‘■I luzgado núm. 3 de esta ciudad en sumario número 
/ 1939, sobre robo de mercancías en la estación del 
Norte eUlía 8 de em ro último, se cita al consignatario 
de esa expedición, que la componía una caja de bote
llas de cerveza, llamado Francisco Ovejas, y diyo do- 
miciiio se ignora, para que dentro de los cinco dias 
siguientes a la publicación de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia compareza ante este juz
gado a prestar declaración y ofrecimiento de causa 
conforme al articulo 109 de la Ley de Enjtiicia&nto’ 
Criminal, apercibido que de no comparecer le paraiá 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, ocho abril de mil novecientos treinta v 
nueve. —Año de la Victoria. El Secretario: P. habili
tado, B. Epífanio Magro.

PARTE NO OFICIAL.
Núm. 2.250.

Electra de Sierra Menera S. A.
(Domiciliada en Teruel)

Habiéndose extraviado las acciones qqe a continua
ción se detallan, expedidas a favor de D.a María Lo- 
rente, viuda de C. Rodríguez, preferentes, setenta y cin
co, números 26 al 82, 150 al 159 y 201 al 2)8 y ordina
rias, cuarenta, nú neros 113 al 142, 457 al 466; don 
José Minguez Ribe, preferentes, números 943 al 962; 
I). Ernesto Aznar Lahoz, ordinarias, números '240 ai 
26-), treinta acciones; Ilerederos de I). Angel Garzarán 
Martínez, preferentes, sesenta y och >, números 103 al 
112, 209 al 217, 219, 428, 622 al 625,-630 al 616, 642 
al 655, 901 al 906 y 927 al 942, y ordinarias, diez, nú
meros 451, 454 al 456, 695, 696, 963 al 966, y I). An
gel Garzarán Herrero, preferentes-, veinte, números 83 
al 102,

Se hace público por medio del presente anuncio, 
dando un plazo de treinta días a contar de la fecha de 
su publicación para formular cuantas reclamaciones 
sean pertinentes, pasado el cual se expedirán los du
plicados de las mismas previo.anulamiento de las ac
ciones extraviadas, quedando la Sociedad exente -de 
toda responsabilidad. . .

reruel, 28 de febrero de 1939.—I'ereef- Año Triun
fal. -«FJectra de Sierra Mgiiera», S.. A.: ti Presiden-’ 
te, Bernhrdino Giménez.4 • ■ •
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONM.MBNTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA) ........

NOTA.- Las disposiciones de carácter general, transcritas del b Hetbi Oficial del Lisiado, 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, loquee advtertu

no se publican en este lugar 
a todos los efectos legales.

EX POS ICION I) E D( M ENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentara 
hallan expuestos al público, en la Secretaria <ie 

cada Avnntamiento le '.os que a continuación 
mencionan, los siguientes documentos para 13); 
midiendo presentar los vecinos contra aquellos 
las recUmaciones que estimen convenientes

Padrón de habitante».
2.126. Atino.
2.169. —Villafranca del Campo.
2.179. —Cuevas de Alnmdéii. ' x

Prceupueeto municipal ordinario.
2.125. Panas de Martin.

Rectificación del padrón municipal de habitante»

2.110. Bordón.
2.159. —Allueva.

Recuento general de ganadería-
2.159.-Alluvva.
2.160, —Foufría.
2.162. —Vinaceite.

Repartimiento de rúetica y pecuaria
2.162. - Vinaceite.

Reparto general de utilidades.
2.090. -Ferreruela de Huerva.

* * *

ALLUEVA Núm. 2.159.
- 1 as altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido en sus riquezas rústica y urbana se admi
tirán en la Secretaria de este Ayuntamiento hasta el 
dia 15 del próximo mes de abril, previa la presenta- 
vión de documentos legales que lo a rediten, sin cuyo 
requisito no se admitirá ninguna.

Allueva, 29 de marzo de 1939. Tercer Año Triun
fal. El Alcalde, Pablo Bmiiel.

ALIAGA Nl'mb
Hasta el dia 15 del actual se admitirán en la Secre- 

(aria de este Ayuntamiento las peticiones de traslación 
de dominio de las riquezas rústica y urbana que los 
contribuyentes hayan experimentado en sus riquezas 
vque servirán de base a los repartos de contribución 
para el aiT- 1940, cuyas peticiones deberán ir acompa
ñadas de los documentos legales.

Aliaga,'2 Je abril de 1939 — Año de la Victoria. 
—El Alcalde, Ricardo Navarro.

ARM1LLAS Núm. 2.251.
Durante el presente mes de abril se admitirán en la 

Secretaria del Ayuntannenln las altas y ba|as de las.n 
quezas rústica y urbana que los contribuyentes hayan 
experimentado en el año actual, base para la forma- 
ándelos repartos de la contribución para el ano 
1940, siendo preciso que los interesados presenten los 
documentos legales que ¡usnSqiieii la transmisión de 
dominio v haber satisfecho .el impuesto de derechos 

reales, sin cuyo requisito y pasado el tiempo señala
do no se admitirá ninguna. .

Armillas, 5 de abril de 1939. - Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Dionisio Royo.

CALOMARUE Núm. 2.204.
Durante el presente mes de abril se admitirán en es

ta Secretaría las solicitudes de altas y bajas que los 
contribuyentes de este término municipal y tenatemen- 
les hayan experimentado en sus riquezas rustica y ur
bana., previa presentación de los documtmhis acredi
tativos de haber satisfecho a la Hacienda publica el im
puesto de derechos reales, sin cuyo requisito no sera 
admitida ninguna solicitud.

Calomarde, 1.° de abril de 1939. - Ano de la Victo
ria.-El Alcalde, Marcelino Pérez.

CASTELLOTE Núm. 2/249.
D. Aquilino Burgués Serrano, Alcalde-Presidente del 

Ayunlamiento de la Villa de Lastellote;
Hago saber: Que próxima la fecha cu que el Ayunta

miento y Junta Pericial de este término municipal han 
de ocupaise de la confección de los apéndices al ami- 
llaramiento y registro fiscal de edificios y solares, por 
el presente edicto se hace saber a los contribuyentes 
vecinos y hacendados forasteros por los expresados 
conceptos, que hasta el dia 25 del actual pueden pii 
sentar en este Ayuntamiento las solicitudes de las tin
cas rústicas y urbanas que desean sean alta en dichos 
apéndices a cuyos escritos deberán acompañar los do- 
< limemos que acrediten haber satisfecho los impuestos 
correspondientes a la adquisición de los inmuebles de 
que se trata. . . ,

Lo que se hace público por medio del presente edic
to para general conocimiento.

Caslellote, 4 de abril de 1939.-Ano de la Victoria. 
-El Alcalde, Aquilino Biugiteb.

PONERIA Núm. 2.160.
Las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 

háyan tenido" en sus riquezas rústica y urbana se admi
tirán en la Secretaiia de este Avmitamirulo hasta el 
dia 15 de abril próximo, previa la presentación de do
cumentos legales que lo acrediten, sm cuyo requisito 
no se admitirá ninguna. _ .

Fonfria, 29 de marzo de 1939. - Lercer Ano I rmnial. 
-El Alcalde, Mariano Gargallo.

VILLAERANCA DEL CAMPO Núm. 2.123.

Para la preselitación de las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes tengan que hacer en sus riquezas 
rústica y urbana presentarán aquéllos los documentos 
legales que acrediten haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda, hasta el día 15 de abril próximo, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. ,

Villafranca del Campo, 29 de marzo de 1939.-1 er- 
cer Año Triunfal.—El Alcalde, Eduardo Gastellote.

IIP. ROGAR PIGNATELM


